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RESOLUCIÓN LENGUAJE INCLUSIVO Y NO SEXISTA 

 

En los últimos 30 años los y las socialistas hemos sido el motor fundamental de los  avances en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres en nuestro país, logrando pasar de la igualdad 

declarativa al impulso de la igualdad, a través de distintas medidas como, por citar únicamente 

dos ejemplos,  la aprobación de leyes Contra la Violencia de Género o la Ley de Salud Sexual y 

Reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo.  

 

A pesar de los avances realizados –avances, que el gobierno del PP quiere acabar a través de  

medidas claramente contrarias a la igualdad entre hombres y mujeres- lo cierto es que aún queda 

mucho camino por recorrer incluso entre nosotros y nosotras. Es evidente que las mujeres siguen 

estando en clara desventaja frente a los hombres, y uno de los ámbitos más representativos de 

esta desigualdad es en el lenguaje.  

 

El lenguaje es la formación del pensamiento de una sociedad y el elemento fundamental de la 

construcción de la cultura y de la transmisión de creencias y valores. La forma de hablar o de 

escribir puede contribuir sin que lo sepamos a mantener formas de discriminación contra las 

mujeres.  

 

El lenguaje que únicamente usa el género masculino para la inclusión de ambos sexos oculta a las 

mujeres, favoreciendo su subordinación social. Un ejemplo interno claro es que en Twitter, somos 

@socialistavasco cuando claramente en Twitter hay tanto Socialistas vascas, como vascos. Otro 

ejemplo claro, es que en la práctica totalidad de nuestros mítines, siempre nos referimos a los 

compañeros y a los socialistas vascos o los ciudadanos. Y aquello que no se nombra, no existe. 

 

Ante esto, es necesario un discurso con un lenguaje inclusivo, esto es, “consiste en propiciar la 

emisión de mensajes que no atenten contra la dignidad de mujeres u hombres y  fomenten las 

comunicaciones no discriminatorias y el lenguaje no  sexista en cualquier ámbito organizacional. El 

objetivo más general de la  comunicación inclusiva es dar relevancia a la presencia de los dos sexos 

en  los diferentes mensajes emitidos y evitar también el uso de imágenes que  pudieran afectar a 

la dignidad de mujeres u hombres o que transmitan  estereotipos sexistas”.  

 

Pero sobre todo, es importante también que nos paremos a reflexionarlo porque para algunas y 

algunos, probablemente hoy será la primera vez que incluso se dan cuenta que este tema es muy 

importante en el proyecto socialista que lucha por la igualdad, la libertad y la justicia social. 
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Por todo lo expuesto, el Comité Nacional de Juventudes Socialistas de Euskadi adopta la 

siguiente RESOLUCIÓN: 

 

 En pro de la igualdad, JSE-Egaz se comprometa a utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista 

en todas sus comunicaciones. 

 En pro del lenguaje inclusivo y no sexista, JSE-Egaz elevará al PSE-EE esta resolución, y la 

recomendación de que se comprometa también a cambiar aquellos usuarios de las redes 

sociales que no se rijan por estos criterios, por usuarios inclusivos o genéricos del tipo 

@sozialistak_eu o similares 

 


